
 
 
 

 
 

 
 
 

 

 

 PRUEBA DE CLASIFICACIÓN 
 
 

¿Qué es la prueba de clasificación y para qué sirve? 
 
La prueba de clasificación –también conocida como prueba de nivel- es un test 
gratuito que pueden realizar todas aquellas personas que quieren comenzar sus 
estudios de francés en la EOI de Mérida y tienen conocimientos del idioma. 
 
Esta prueba no tiene valor académico (no se obtiene una titulación) y sirve para 
clasificar al alumnado en el curso que le corresponda según su nivel de 
conocimientos y competencias: A1, A2, B1.1, B1.2, B2.1, B2.2, C1.1, C1.2…1 (para no 
empezar desde el nivel básico A1, sino a partir del curso o nivel que les corresponde 
por sus conocimientos2). 
 

¿Cuándo se realiza la prueba de clasificación? 
 
Normalmente puedes realizar la prueba de clasificación antes de los períodos de 
matrícula en la EOI de Mérida → JUNIO y SEPTIEMBRE. 

Consulta siempre la página web para conocer las fechas concretas en JUNIO y 
SEPTIEMBRE y la hora a la que comienza, así como el aula donde se va realizar. 

 

¿Cómo puedo inscribirme? 
 
La inscripción a la prueba de clasificación se realiza normalmente cuando se entrega 
la “preinscripción” (o solicitud de admisión) para estudiar en la EOI de Mérida en el 
curso siguiente. Al rellenar en junio o septiembre la solicitud de admisión (documento 
que encontrarás en la página web o acudiendo personalmente al centro), señala el 
apartado correspondiente a → “solicitud condicionada a prueba de clasificación”.  

Entrega la solicitud completada hasta el día anterior a la realización de la prueba de 
clasificación en la Secretaría de la EOI de Mérida (de lunes a viernes de 8h30 a 
14h00).  

 
1 Según los cursos y niveles que se oferten durante ese curso en la EOI de Mérida. 
2 Puedes conocer los niveles de competencia MCERL en francés en el apartado del Departamento de francés dentro 
de la web de la EOI Mérida:  http://eoimerida.juntaextremadura.net/. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Marco_Com%C3%BAn_Europeo_de_Referencia_para_las_lenguas
https://eoimerida.educarex.es/index.php/departamento-de-frances/programacion
http://eoimerida.juntaextremadura.net/


  
 
 
 

 
 

 

 

¿Cómo es la prueba de clasificación de francés? 

La prueba se realizará en UN ÚNICO DÍA y se compone de dos partes: 

 

Parte 1 
 
Esta parte se realizará por todas las personas candidatas. Tras su finalización se 
comunicarán los resultados APTOS de aquellas personas candidatas que aspiren a 
acceder a los niveles B2 o C1, teniendo que realizar para ello y a continuación la 
parte 2. 
 
● Test léxico-fonético-gramatical de 110 preguntas con tres opciones para elegir 

una. 1 punto por respuesta correcta. 

● Tres comprensiones orales de cinco preguntas cada una, con el mismo formato 
(tres opciones para elegir una), que se escucharán tres veces. 1 punto por 
respuesta correcta. 

Duración total de la parte 1: 90 minutos. 

 
Parte 2 
 
Atención: Esta parte se realizará sólo por las personas candidatas aspirantes al 
nivel B2 o C1 que han superado la parte anterior. La realización de esta parte 
permitirá la clasificación en los niveles B1.2, B2.1, B2.2 o C1.1. 
 
● Prueba de expresión escrita B2/C1. (60 minutos) 
● Prueba de expresión oral individual. (10 minutos de monólogo e interacción 

improvisados con los profesores del departamento de francés). 
 

Duración total de la parte 2: 70 minutos. 
 

 

 

 



  
 
 
 

 
 

 

 

 

¿Qué documentos componen la prueba de clasificación? 
 

Parte 1: 
● Un cuadernillo A4 con las preguntas (NO está permitido responder/escribir en 

él). 
● Una tabla de respuestas en hoja A4 en la que la persona candidata señalará las 

respuestas elegidas.  
 

Parte 2: 
● Una hoja A4 para desarrollar la tarea de expresión escrita del nivel de 

competencia al que se aspira (Acceso a B2 o C1) 
● Una ficha de tarea para la expresión oral improvisada. 
 

¿Cuándo y cómo se publican los resultados de la prueba de 
clasificación? 
 

Tras la finalización de ambas partes se publicará en la página web de la EOI de 
Mérida (> Departamento de francés > Prueba de clasificación > Resultados)  el listado 
anonimizado de TODAS las personas candidatas presentadas y el nivel al que 
acceden. 

 Ejemplo:  
 
 
 
 

Tras realizar la prueba y obtener la clasificación, ¿qué debo 
hacer? 
 
Tras la obtención del nivel correspondiente es necesario formalizar la matrícula para 
el curso siguiente.  
 

Consulta siempre la página web de la EOI Mérida para conocer las 

fechas concretas de matrícula en JUNIO y SEPTIEMBRE 
(o infórmate en Secretaría) 

de lunes a viernes de 8h30 a 14h00 

Candidata/o Nivel/grupo 

DNI / NIE ACCEDE A 

***38Q B1.2 

 



  
 
 
 

 
 

 

 
 

IMPORTANTE: 

→ La persona candidata debe identificarse mediante su DNI y utilizará bolígrafo azul o negro para 
realizar la prueba. 

→ NO está permitido el uso de dispositivos electrónicos durante el desarrollo de la prueba. 

→ El resultado obtenido en esta prueba sólo tiene validez para el departamento de francés de la EOI 
de Mérida para el año académico posterior que da comienzo en octubre. 
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